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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 390 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
CRT TP a: NAIL NTE MEA BAIRRO AICA UE RITA IR EE 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 77 código de 
TT => l inversión de 

      

    

        

        
      

   
   

   

Cédula, RUC O Acciones o Aportaciones — 

No, Apellidos y Nombres Completos 1/_ | Nacionalidad a Pasaporte, Extranjeros. 2 | No. VALOR TOTAL 
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ANSUR SAKAKINE JOSE 0500013180, 1.000 | 1'000.000 AA a z + 

¡ANSUR ODE JOSE 0500929329 - 11,000 1'000.000 
(RONFLE DE SANSUR ELIÍSE 0903544583 1.000 | 1'000.000 
SANSUR ODE FERNANDO | 0500929336 11.000 1'000.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

y'del representanté legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    
  GQUIT,MARZO 30 DE 1 

Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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